
Señores. 
JUZGADO 22 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
E.                                           S.                                     D. 
 
Referencia:             Ejecutivo singular No. 2019 - 0385  
Demandante:          Axa Colpatria Seguros S. A.     
Demandados:         María Patricia Arango López   
  
Asunto:                    Recurso de súplica  
 
IDELFONSO PATIÑO NIETO, identificado con cedula de ciudadanía No, 9.398.079 
de Sogamoso y tarjeta de profesional de abogado No. 127.083 del C.S. de la J. 
apoderado de la parte demandada, de conformidad con el Artículo 331  del C.G.P., 
me permito interponer recurso de SUPLICA contra el auto de fecha 24 de 
septiembre de 2021, providencia mediante la cual se negó la APLELACIÓN el auto 
que ordena seguir adelante con la ejecución. 
 
El inciso segundo del artículo 440 Idem, sobre la cual soporto la decisión el 
despacho para negar la alzada indica que la misma ha se ser negada cuando el 
ejecutado no propone excepciones oportunamente. 
 
En el presente asunto se tiene que existe una controversia sobre el momento en el 
cual se presentaron los medios de defensa, lo cual es objeto de apelación, NO 
teniendo por ahora el juzgado la razón sobre si lo fueron oportunamente o no. 
 
De otro lado, la norma nada dice con respecto a si el ejecutado contesta la demanda 
o no, encontrándonos que, en la acción de la referencia, además de los medios 
exceptivos se dio contestación a la demanda, siendo obligación del juzgador 
apreciar tales manifestaciones y las pruebas allegadas para darle plena aplicación 
al principio establecido en el artículo 11 de la norma procesal 
 
Por lo brevemente expuesto solicito del despacho darle curso a la presente solicitud 
 
 
Cordialmente, 
 

 
IDELFONSO PATIÑO NIETO. 

C. C. 9.398.079 de Sogamoso    

T. P. No. 127.083 del C. S. de la J. 

 


